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SICGMA 

 
Señora Juez: 
 
Paso a su despacho la demanda ejecutiva adelantada por Skandia Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A., quien 
actúa a través de apoderado judicial contra Keeptone S.A.S. en liquidación, radicado bajo el No. 08001310501020230018500, 
informando que, la presente demanda fue asignada en reparo efectuado por la Oficina judicial. 
 
Barranquilla, D.E.I.P., 04 julio de 2023  
 

JONNY ALBA ARTETA 
Secretario 

 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
Barranquilla, D.E.I.P., cuatro (04) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Vista la nota secretarial que antecede, la cual da cuenta de la demanda ejecutiva impetrada por Skandia Administradora de Fondos 
de Pensiones y Cesantías S.A., contra Keeptone SAS, por lo que procede esta agencia judicial a estudiar la presente ejecutiva: 
 
La parte ejecutante solicita se libre mandamiento de pago en contra de la ejecutada, por los aportes obligatorios en pensión,  los 
intereses de moras causados y no pagados hasta 2021/07/08, y los que se causen a partir del requerimiento pre jurídico hasta el 
pago efectivo de la obligación. 
 
En el caso bajo estudio, encontramos que en el paginario si bien, se arrimó por parte de la ejecutante Skandia Administradora  de 
Fondos de Pensiones y Cesantías S.A., la comunicación dirigida al empleador moroso, en este caso Keeptone S.A.S. en liquidación, 
con la guía No 16113819, que si bien reúne las exigencias previstas en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, no cuenta con  la 
acreditación de que el mismo fue efectivamente recibido por aquél. De igual forma, al analizar la guía en comento y que fue 
aportada, y por medio de la cual la entidad ejecutada pretende demostrar la entrega, se evidencia por esta agencia judicial, que: 
 

i) No existe en dicho documento descripción expresa de los documentos que se remiten y se entregan, es decir, no 
hay certeza sobre el contenido de lo entregado al destinatario, por lo cual no se permite establecer que al ejecutado 
se le dio a conocer el requerimiento. 

ii) No existe certeza de quien recibió la comunicación, pues no existe nombre, número de identificación de quien 
recibe, tal como lo exige el mismo documento [guía]. 

 
En ese orden de ideas, resulta obvio que la finalidad del artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, tendiente a que, de manera efectiva, 
el empleador moroso tena oportunidad de cumplir su obligación o controvertirla, no quedó acreditada por el ejecutante.  
 
Así las cosas, al no quedar acreditada la entrega de la comunicación que el empleador moroso recibió el requerimiento de los 
aportes en mora, ha de negarse por parte de esta agencia judicial emitir mandamiento ejecutivo en contra de la ejecutada Keeptone 
S.A.S. en liquidación, y en favor de la ejecutante Skandia Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Barranquilla 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la profesional del derecho Dra. Yessica Paola Solaque Bernal, identificada con 
la cédula de ciudadanía No 1030607537 y Tarjeta Profesional de Abogado No 263.927 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
que actúe en representación de Skandia Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A.  
 
SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por Skandia Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías S.A., quien actúa a través de apoderado judicial contra Keeptone S.A.S. en liquidación por las razones expuesta en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: DEVUELVANSE las presentes diligencias sin necesidad de desglose, previas las desanotaciones de ley. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 
La Juez 

 
 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 
Hoy, 5 JULIO  2023 
Se notifica el auto anterior por anotación 
de en el estado No 77 
 


